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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Resolución de 11 de junio de 2012, de la Dirección General de industrias y calidad 
Agroalimentaria, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas a las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias en Andalucía, para la realización de estudios, divulgación del 
conocimiento y desarrollo de nuevos procesos y tecnologías.

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de mayo, y en el artículo 31 del Reglamento 
de los Procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, procede dar publicidad, en el Anexo de la presente Resolución, a las 
subvenciones concedidas al amparo de la orden que se cita.

sevilla, 11 de junio de 2012.- la Directora General, Ana M.ª Romero obrero.

A n e X o

norma reguladora: orden de 13 de octubre de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en Andalucía, para 
la realización de estudios, divulgación del conocimiento y desarrollo de nuevos procesos y tecnologías y se 
realiza su convocatoria para el año 2011.

Finalidad: contribuir a que las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en Andalucía, como 
foros paritarios abiertos de participación voluntaria de las diferentes categorías profesionales que integran cada 
sector: productores, transformadores y comercializadoras, para la realización de estudios, la divulgación del 
conocimiento, y desarrollo de nuevos procesos tecnológicos.

Aplicación presupuestaria: 16.00.11.00.781.71.e.

Personas beneficiarias:

enTiDAD BeneFiciARiA niF iMPoRTe De lA suBVención
(en euros)

interprofesional de Frutas y Hortalizas de Andalucía HoRTYFRuTA G-04617668 92.581,00
organización interprofesional del Aceite de oliva español G-83651851 150.000,00
organización interprofesional de la Fresa Andaluza inTeRFResA G-21444625 41.325,86
organización interprofesional de la Aceituna de Mesa inTeRAceiTunA G-91632679 150.000,00
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